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c1embre de 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cumpla 
en sus propios términos. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1oo'I.- P . D .. José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública. y Clases 
P asivas. 

ORDEN de 4 de ju lio de 1967 por la que se r eorga
nizan las zonas Te.:audatorias de la pr ovincia de 
Zar agoza. 

Ilmo. Sr. : Visto el expedien te de reorganización de las zona.~ 
recaudatorias de la provincia. de Zaragoza. 

Este Ministerio, de conformidad con lo propues to por esa Di
rección General y en uso de la facultad que le confiere el ar
ticulo 1,3, número tercero, del vigente Esta tu to de Recaudación . 
tiene a bien disponer: 

Primero.-Que dicha provincia se divida, a tal efecto, en diez 
zonas, dénominad as ' Primera de Zaragoza~capital (El Pilar) , Se
gunda de Zaragoza-capit al (San Pablo) . Tercera de Zaragoza
capital (San ta Engracia), Cuarta de Zragoz~pueblos, Quinta de 
Zaragoz~pueblos , Calatayud, Caspe, Daroca, Ejea de los Caba
lleros y Tal'azon a, constituida cad a una por la demarcación y 
Ayuntamiento que se indican en la adjunta relación, y cuyas 
respectivas capitalidades se fi jan en las pOblaciones que igual
mente se expresan. 

Segundo.- Que esta divIsión se implan te a medida que va.yan 
vacando las actuales zonas, que se irán refundiendo en aqué
llas donde radique la capitalidad de las nuevas. 

Tercero.--Que cuando vaquen alguna o algunas de las zonas 
en que esté comprendida la población señalada como capitalidad 
de las nuevas. no se refundirán con otr as. sino que se proveerán 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Cuarto.- Que la clasificación en categorías de las nuevas zonas 
no se señalará con carácter definitivo, hasta que comprendan 
todos los Ayuntamientos que en esta reorganización se les asig
na, aplicándose mientras tan to la que, provision almen te. corres
ponda al importe de sus cargos efectivos. 

Quinto.-Se declaran a extinguir las zonas de Ateca. Belchi-
te, Bor.ia. Cariñen a . La Almunia , Pin a de Ebro y Sos. 

Lo comunico a V 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 4 de julio de 1967.-P D .. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr . Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR 

Zona primera de Zaragoza (capital) 

Con capitalidad er, Zaragoza. 

Su demarcación. dentro del término municipal de Zaragoza. 
comprende la que act,u almente tiene la zona. primera de la ca
pital (El Pilar) . 

Zona segunda de Zaragoza (capital) 

Con capitalidad en Zaragoza . 
Su demarcación, dentro del término municipal de Zaragoza. 

comprende la que actualmente tiene la zona segunda de la ca
pital (San P ablo) . 

Zona tercera de Zaragoza (capital ) 

Su demarcación, dentro del término municipal de Zaragoza, 
comprende la que actualmente tiene la zona tercera de la 
capital (Santa Engraeia) . 

Zona cuarta de Zaragoza (pueblos) 

Con capitalidad en Zaragoza.-Ayuntamientos que la cons
tituyen : 

Alagón, Alcalá de Ebro, Alfamen, Almonacid, La Almunia, Al
partir, Bárboles, Bardallur, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Cala
torao, Chodes, Epila, Figueruelas, Gallur, Grisén. La Joyosa, 
Lucena del Jalón. Luceni, Lumpiaque, Morate de Jalón, La Mue
la, Pedrola, Pinseque, Plasencia, Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, 
Salillas, Sobrardiel, Torres Berrellén, Urrea del Jalón y Utebo. 

Zona qUinta de Zaragoza (pueblos) 

Con capitalidad en Zaragoza.-Ayuntamientos que la consti
tuyen: 

Alfajarin, Almochuel, Almonacid, Azuara, Belchite, Botorrita., 
El Burgo, Cadrete, Codo, Cuarte, Farlete. Fuendetodos, Fuentes 
de Ebro. Jaulín, Lagata, Lécera, Leciñena, Letuz, María Huer
va, Mediana de Aragón, Mezalocha, Monegrillo, Moneva., Moyue
la. Mozata .. Mue!. Nuez de Ebro, Osera, Pastriz, Perdiguera, Pina, 

Plenas, Puebla de Albertón, Puebla de Alfindén, Roden, Samper 
del Salz, San Mateo, Valmadrid, Villafranca de Ebro, Villanue
va de Gállego y Zuera 

Zona de Calatayud 

Con capitalidad en Calat ayud.-Ayuntamientos que la cons
tituyen : 

Alarba, Alconchel de Ariza, Alhama de Aragón, Aniñon, Aran
da, Arándiga Ariza, Ateca, Belmonte, Berdejo, Bijuesca, Bordal
ba, Brea, Rubierca, Cabolafuente, Calatayud, Calcena, Calmar
za, Campillo. Carenas Castejón de Alarba, Castejón de las Ar
mas, Cervera Cetina , CimbalIa, CIares, Contamina, Embid de 
Ariza , Embid de la Ribera, El Frasno. GOdojos, Gotor, lbdes, 
Illueva, Inogés. Jaraba, Jarque, Malanquilla, Maluenda, Mara, 
Mesones, Monreal de Ariza , Monterde, Morata de Jiloca, Morés, 
Moros, Munébrega, Nigüela, Nuévalos, Olivés, Orera, Oseja, P~ 
racuellos de Jiloca. Paracuellos Ribera, Pomer, Pozuel de Ariza, 
Purojosa., Purroy, Sabiñán, Santa Cruz de Grillo, Sediles, ~ 
t rica, Sisamón , Ten'er, Tierga, Tobed. Torralba de los Frailes, 
Torrehermosa, Torrelapaja , Torrijo, Trasobares, Valtorres, Ve
lilla, La Vilueña, VilIalba, Villaluenga, Villarroya de la. Sierre 
y Viver de la Sierra 

Zona de Caspe 

Con capitalidad en Caspe.- Ayuntamientos qUe la. consti
tuyen : 

Alborge, Alforque, La Almolda, Bujaraloz, Caspe, Cinco Oli
vas, Chipran a, Escatrón, Fabara, Fayón, Gelsa, Maella, Mequi
nenza, Monaspe, Quinto, Sást ago. Velilla de Ebro y La Zaida. 

Zona de Daroca 

Con capitalidad en Daroca.-Ayuntamientos que la consti
tuyen : 

Abanto Acered, Aguaorón, Aguillón, Aladrón, Aldehuela, Anen.. 
to Atea, Eadules, Balconchan, Berrueco, Cariñena, Cerveruela, 
Codos, Cosuenda, Cubel, .Las Cuerlas, Daroca, Encinacorba, Fom
buena. Fuentes Jiloca, Gallocanta, Herrera de los Navarros, 
Langá, Longares, Lechón Luesma, Mainar, Manchones, Miedes, 
Mont ón, Murero, Mombrevilla , Orcajo, Paniza, Retasc6n, Roma,.:. 
nos, Ruesca, Santed, Torralba Ribota, Torralbilla, Todos, Used, 
Valdehorma Val de San Martín, Villadoz, Villafeliche, Villanue
va de Jiloca: Villanueva del Huerva, Villar de los Navarros, Villa
rreal , Villarroya del Campo. y Vistabella. 

Zona de Ejea de los Caballeros 

Con capitalidad en Ejea de los Caballeros.-Ayuntamientos 
que la constituyen : 

Ardisa, Artieda, ASín, Bagüés, Biel, Biota, Castejón de Valde
jasa, Castilliscar, Ejeao Erla, Escó, Far.asctués, El Frago, Fuenca.!
deras, Isuerre, Layana, Lobera, Longás, Lorbés, Luesia, Luna., 
Malpica. MianóS, Murillo, Navardún, Orés, Las Pedrosas, Piedr~ 
tajada. Los Pintágonos Pradilla, Puendeluna, Remolinos, Ruesta., 
Sádaba., Salvatierra, Santa Eulalia, Sierra Luna. Sigüés, So.s, 
Tauste. Uncastillo, Undués de Lerda, Urriés y Valpalmas. 

Zona de Tarazona 

Con capitalidad en Tarazona .- Ayuntamientos que la consti
tuyen : 

Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, Alcalá Moncayo, Ambel, Añon, 
Bisimbre, Borja, Buelbuente, Buret a , El Buste, Los Fayos, Fr~ 
cano. Fuendeja lón, Grisel, Litago, Lituénigo. Magallón, Malejan, 
Malón, Mallen, Novallas. Novillas, Pozuelo, San Martín de Mon
cayo, Santa Cruz de Moncayo, Tabuenca, Ta.Iamantes, Tarazo
na, Torrelas. Trasmoz, Vera de Moncayo y Vierlas. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se con- 
ceden a la Empresa «Colomer Munmany, S. A ,l>, de
dicada a la fabricación de curtidos, los beneficioS :' 
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre. 

llmos. Sres.: En 9 de junio de 1967 se ha f irmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria V don 
Andrés Colomer Munmany, domiciliado en Vich. calle Verda
guer, número 15, Administrador Gerente de la Empresa «Ca
lomer Munmany, S . A.l), dedicada a la fabricación de curtidos. 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em

presa «Colomer Munmany, S . A.l), por la -industria indicada. y 
teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos de ' la mis
ma. se le concede el beneficio de carácter fiscal de libertad 
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de -amortización contable del equipo productivo durante los 
primeros cinco años. a partir del comienzo del ejercicio eco
nómico en cuyo Balance apa,rezca reflejado el resultado ~ ia 
explotación industrial de las instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar. _ de confor 
midad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.e de la 
Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y por consiguiente. al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados yde los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar mcum
plimiento a los efectos de su sanción. con la pérdida de los 
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
parte del programa. correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la 
sanción de pérdidas de los beneficios por otra de carácter pe
cuniaria. que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

.Tercero.---.En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible. o a demora por parV' 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a juici,) 
del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General cone". 
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi· 
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que expon¡:¡a cuanto 
considel'e pertinente. la Dirección General pl'opondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. II_ para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretar,ios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se conce
den a la Empresa «Máximo Mor, S. A.»,' dedicada 
a la fabricación de curtidos, los beneficios fiscales 
a que se refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre 

lImos. Sres.: En 10 de junio de 1967 se ha firmado el a,cta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Má
ximo Mor Ibáñez. Administradol' de la Empresa «Máximo Mor, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Montmeló (Barcelona), de· 
dicada a la fabricación de curtidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio de 
HOOienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pl'1mero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em· 
presa «Máximo Mor. S. A.»,. por la industria indicada. y te. 
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la misma. 
se le concede el beneficio de carácter fiscal de libertad de amor
tización conta.ble del equipo productivo durante los primeros 
cinco años, a partir del comienzo del ejercicio económico en 
cuyo Balance aparezca reflejado el resultado de la explotaciú.J 
industrial de las instalaciones. 

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio· 
nes que asume la Entidad concertada dará lugar. de confor· 
midad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.0 de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le hall 
otorgado ~n el apartado anterior Y. por consif;';Uiente. al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con· 
cedidos y entregados. . 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los 
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendenCia 
que repercuta en forma considerable en el . conjunto de la 
parte del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración 'podrá sustitufr la. san· 
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario. que se impondrá previa instrucción del oportuno ex· 
pediente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

TercerO.-En los casos en que el incumplimiento fuera de· 
bido a. fuerza mayor o riesgo impreviSible. o a demora por 
parte de la Administrooión en la resolución de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a 
jUieio del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de 
~nvoluntariedad- mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del lncumpl1miento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General ce
rrespondiente. en el que informará la Comisión Asesora y de 
Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la documen
tación pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo de quince dias para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Minis
tro de la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza la utilización de las nuevas cifras de capital 
suscrito y desembolsado de 5.000.000 y 4.020.000 pe' 
setas. respectivamente, a la entidad «Compañía Ibé. 
rica de Defensa. S. A. (CID-S. A.)). 

flmo. Sr.: Por la representación de la Entidad «Compañia 
Ibérica de Defensa, S. A. (CID-S. A.)), domiciliada en Bar
celona. se ha solicitado autorización para poder utilizar como 
cifras del capital suscrito y desembolsado la de 5.000.000 y 
4.020.UO(} pesetas, respectivamente. para lo que ha presentado 
la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha acordado autorizar a la «Compañia Ibé
rica de Def€>nsa, S. A. <CID-S. A.)>> como cifras de capital 
suscrito y_'desembolsado las de 5.000.000 y 4.020.000 pesetas. res· 
respectivamente, que podrá utilizar en su documentación 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1967-P D., José María L!litorre. 

Ilmo, Sr. Director genera l de Seguros. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza la inscripción de la Entidad «Meridiano. S. A .• 
Compañía EspañOla de Seguros», en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras y facultándola 
para operar en el Seguro de Asistencia Sanitaria. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por «Meridiano. So
ciedad Anónima». Compañia EspañOla de SegurOS». solicitando 
su inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras y subsiguiente autorización para operar en el Seguro de 
Asistencia Sani,taria. y 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de ese Centro Directivo y a propuesta 
de V. L. 

Este Ministerio ha acordado acceder a dicha petiCión. auto
rizando la inscripción de «Meridiano. S. A., CompaflJa EspañOla 
de Seguros». en el Registro Especial a que se refiere el ar
tículo tercero de la Ley de 16 de diciembre de 1954. facultando 
a la misma para operar en Asistencia Sanitaria dentro de 
los hmites establecidos en el apartado a) del articulo sexto 
de dicha Ley. aprobándose a la mencionada Entidad la docu
mentación presentada al efecto. rela tiva a Asistencia Sani
taria, en sus modalidades de «Servicios completos». «Servicios 
limitados» y «Servicios restringidos» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1967.-P D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de SegUl'os. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se aprue-
ba el cambio de denominación social a «Mutua Ca
talana de Accidentes e Incendios» por la de (W!UV.La 
Catalana de Incendios y Riesgos Diversos». 

nmo. Sr. : Por la representación de la Entidad «Mutua Ca
talana de Accidentes e Incendios», domiciliada en Barcelona. 
Ausias March, número 41, se ha solicitado la aprobooión de 
la. modlficooión de los Estatutos sociales llevada a cabo por 
la Junta general extraordinaria de mutualistas, principal
mente en orden al cambio de la denominación social de la. 
Mutualidad, que será en lo sucesivo la de «Mutua Catalana 
de Incel 'dios y Riesgos Diversos», así como se dé orden al 
Banco de España, Barcelona, para que cambie la titularidad 
actual a favor de la nueva denominación social de los res
guarqos de depósito constituidos en dicha Entidad bancaria, 
para lo que ha presentado la documentooión reglamentaria. 


